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Puno, 02 de oclubre del 2023

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Aliiplano se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 - Ley Universilaria, el Eslaluto y

normas admin strat vas internasi goza de aulonomía en su régimen normalivo, de gobierno, académico, adminislrativo y económico,

que debe ser ejercida de acuerdo a lo previslo en el art. 18' de la Constitución Politica del Estado y Leyes de la Repúblical

Qle, por RESoLUC]ÓN DE ASA|\¡BIEA UNIvERSITARIA N" 020-2021-AU,uNA de fecha 25 d€ octubre del 2021 se aprobó el Estatuto de

la Universidad Nacional del Altiplano 2021 (adecuado a las nonnas vigenles y Ley N" 30220)i y, medianle RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA

UNIVERSITARIA N' 008-2023-AU-UNA de fecha 25 de mayo del 2023 se aprueba la REFORMA del Eslatuto en mención, de conformidad a

lo establecido en el numeral 57.2 del añ. 57 de 1a vigenle Ley Universitarial

Que, a través de RESoLUCIÓN RECÍoRAL N' 2070-2021-R-UNA de fecha 27 de octubre del 2021, se aprobo el Reglamenlo de

Organizacjón y Funciones (ROF) de la Universidad Nacional delAltiplano en aclual vigencia; elcual, es el documenlo técnico normalivo de

gestión organizacional que formaltza la eslruclura orgánica de la enlidad; contiene las mmpetencias y funciones generales de la enlidad, así

como lasfunciones especilicas de sus unidades de organización, aligualque sus relaciones de dependencia;

Que, et 05 de nov¡embre del año 2021 y mediante RESoLUCIÓN RECÍoRAL N' 2124-2021-R-UNA, ha sido aprobado el cuadro para

Asignasón de Personal Provislonal 2021 de la Universidad Nacional del Altidano, el mismo que ha sido validado y tomado en cuenta por la

Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR)como documento vigenle;

Que, por RESOLUCIÓN RECToRAL N" 0339-2023-R-UNA de fecha 10 de febrero dei2023, se aprueba el li4anualde Clasifrcador de Cargos

(MCC) de la Unlversidad Nacional delAltiplano, el cual describe el ordenamiento de los cargos eslruclurales de la Universidad, teniendo en

cuenta su naluraleza, grado de responsabilidad asicomo los requisitos mínimos a cumplir; documento que ha sidoformulado de acuerdo a la

Ley N" 31419 y a la Directiva N' 006-2021-SERVIR-GDSRH;

Que, ta DtRECÍtVA N' 006-2021-SERV|R-cDSRH, apfobado por RESOLUCTÓN DE PRESIoENCIA EJECUTIVA N" 000150-2021-sERVlR-

PE, que liene por objelivo eslablecer y precisar normas técnicas y procedimienlos de observancia obligatoria, que las enlidades públicas

deben seguir para la administración de cargos y posiciones, en su numeral5.l l¡teral b, defne al CAP, como siguei'ú. c a.lro pLrs
Asig ació de Persotal Proaisioral (CAP Prot¡isio¡al): Documento de gestión de cdrácter temparal que contie'ne los

cargos defnidos y aprobodos de Ia entidatl, sobre la base de su estructutu argánica pigente prepista efi 5u Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) o Manual de Operaciones (MOP), segin corresponda, cuya fnalidad es,.¡íabilizar la

operación de las entidades públicas durahte la etapa de tránsito al régimen preLtisto en la Ley N" 30057, Ley del Serarcio

Cioil, y en tanta se reemplace junto con el Pres puesto Annlíttco de Personal (PAP) por el Cuadro de Puestas de la Entídad
(CPE).';

Que, el vigenle Reglamento de organización y Funciones de la UNA-PUNO, en sus ans 50 y 51, eslablece que la Unidad de Recurcos

Humanos es la unidad orgánica de apoyo que depende de la Dlrección General de Administración, responsable de organizar y ejecular los

procesos de geslión del sislema adminislralivo de recursos humanos de esta Casa Superior de Esludios; liene como una de sus funcionesl

Elab0rar, proponer y actualizar los documentos de gestión de recursos humanos eslablecidos en las normas de SERVIR y otras normas

conespondientes, entre ellos elcuadro para Asignación de PersonalProvisional;

Que, acorde con las consideraciones descrilas y conlorme a lo fundamenlado en el lNFORli,4E N' 154-2023-J-URR.HH.UNA-P (2248'2023),

emitido por la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos de esla Universidad, ha sdo elaborado la propuesla del Cuadro para Asignación de

Personal Provisional (CAP Provisional) de la Universidad Nacional del Alllplano de Puno en observancia de lo establecido por la DIRECTIVA

N' 006-2021-SERVIR-GDSRH, propuesta que ha sido elevado a ia Autoridad Nacional de Servicio Civil - SERVIR, con 0Flclo N" 127'2023-

R-U\A oel Despaclo Rectora y como co¡sec¡renoa d travás de 0FlClO \" 000452 2023-SERVIR-PE (07-07-2023) la Dresidencia Ejecu va

de SERVIR, remrte e INFORI\,,1E TECNlCO N' 000049,2023-SERVIR-GDSRH de fecha 27 de abril del 2023, de la Gerencia de Desanollo del

Sistema de Recursos Humanos de SERVIR, el cuai, en vinud del análisis realizado considera pertinente la propuesla de CAP Provisional

presenlada por la UNA,PUNO, otorgando la opinión favorable conforme señala e numeral 6.3.1.8 de la precitada Directiva; recomendando

proseguircon las acciones administrativas necesarias para su aprobaclón;

Estando a los docur¡entos sustentatoios que forman parte de ia presenle Resolución; con la oplnión egal favorable, ernitida por la

Ofcina de Asesoria Jurídica, según lNFoRlt/E LEGAL N' 1651 2023'0AJ-UNA-PUNO (25'08'2023); en uso de las atribuciones

conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Eslalulo y a Resolución deAsamblea Universitaria N' 009-2021-AU-U NA; y,

De conformidad co0 lo aprobado por el Pleno del Honorable Conseio Universitario en Sesión Ordinaria del 14 de setiernbre del 2023,

;:§

El 0FlClO N' 1074-2023-D-DGA-UNA PUNO (25-08 2023), mediante el cual, el Direclor General de Adminislración hace alcance y

solicita la aprobación del Cuadro para Asignaclón de Personal Provisional (CAP Provis¡onal) de la Universidad Nacionaldel Altiplano de

Punoi y, el l\.4E1\TORANDUIV N" 875-2023-SG-UNA (25-09-2023) emitido por Secretaría General de la UNA-PUN0 que conliene el

acuerdo de Consejo Universilario sobre aprobación del CAP en mención;
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SE RESUELVEI

Articuto Pr¡mero APROBAR, e CUADRO pane lS¡e¡¡aC¡ÓN DE PERSONAL PROWSIONAL (CAP
Prov¡s¡onal) de la Un¡vers¡dad Naciona! del Alt¡plano de Puno, el mismo que consta de un volumen con 108

páginas y como anexo forma parte inlegranle de la presente Resolución.

Artículo Seoundo - La Dirección General de Adminislración, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Unidad de Recursos

Humanos y demás dependencias coÍrespondienles de la entidad, quedan encargados delcumpllmiento de la presenle Resolución.

Registrese comuníquese, cúmplase y publi
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